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CAPITULO J

- COMISIONES OE APLICACION y DESARROLLO -

3.3.1. Funciones: Las funéiones de la Comisión SociaL res-
pecto al otorgamiento de prem~os, segu~rá

las siguientes normas ,

el Estudio, valoración y propuesta de premios al personal.

La Comisión tendra elaborado un sistema de valoraCión y pun
tuación, respecto a Las materias que se trate.

b) Estudio y propuesta a la Dirección General, para el otor
9.m~ento de premios a la iniciativa o suqerencias.

al Otorgamiento de Secas y Salsas de Estudios, en aplicación
del Fondo de Ayuda de Estudios.

Esta Comisión que estará formada por cuatro miembros, dos 
elegidos por la Dirección de la Empresa y otros dos designa
dos por el Comité de Empresa, entendera sobre -los siguientes
aspectos ,

J.l. Comisión mixta de aplicación' y vigilancia.

Los trabajadores podrán formular consultas a la Comisión a
traves de los componentes de la misma.

Esta Co~isión está formada por los mismos miembros que su~
criben el presente Convenio.

Para que la decisión de l. Comisión tenga efectividad.
ésta deberá actuar en pleno y colegiadamente.

Siete dias antes de la fecha de convocatoria, quedaran
constituidos nominalmente lo. componentes que en esta
ocasión formarán parte de la Comisión, señalándose tam
bién los suplentes necesariOG. -

Todos los V~ales tendrán voz y voto. debiendo mani-
festarse l~bremente y sin n~n9una clase de coacción.

Oespués de estudiados los expedientes para ascensos y
los exámenes para ingresos, las votaciones seran li--
bres y secretas. .

las reuniones se celebrarán cada seis meses, salva aprec~a

ción de urgencia estimada y a petición de cualquiera de -=
las partes, quienes deberán justificar adecuadamente dicha
urgenc~a.

- Dos Yocales. De aimilar o superior categoría al del
puesto·a cubrir designados por La - 
Dirección de la Empresa.

• Tres Vocale.. Nombrados por el Comité de la Empresa.

bl La. normas por la. que se regira esta Comisión, son las
siguientes :

Un Presidente Nombrado por la Dirección de La Empre
a••

En las convocatorias que cursará el Secretario,se expresara
el Orden del dí~.

Sus componentes serán citados con una antelación mínima de
cinco dias.

Una vez constituida la C,'misión, el Secretario publ~cara

en los tablones de anuncios, lista de sus componentes para
conocimiento de los trabajadores.

La Comisión. por medio de su Secretario, publicara los 
acuerdos de carácter general interpretativo del Convenio
en el plazo de dos días.

Para vigilar el cumplimiento del Convenio, y con el fin -
de interpretar cuanto proceda, queda constituida una Comi
sión Mixta de Interpretación·Yigilancia.

J,2. Comisión de Ascensos e Ingresos.

al La ComiSión de Ascensos y promocione~ del personal. será
la encargada de Juzgar los exámenes de ascensos e ~ngre

sos del personal aJeno a la Empresa.

Estará compuesta por ,

Contra las decisiones de esta ComiGión, caben los re
cursos enumerados en el punto 4.2 de' este Convenio.

La Comisión tendrá ,elaborado un reglamento de valora-
ción y puntuaciÓn, respecto a las materias que compon
drán las diferentes pruebas. '

J.3. Comisión Social.

RESOLUCION de JI de abril de 1990. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación dci Com'enio Colectivo de
<di/ilupa; Sociedad AnÓnimQ».

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

12676
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Visto el texto del Convenio Colectivo de ((Milupa. Sociedad Anó
nima», que fue suscrito con fecha 9 de marzo de 1990, de una parte, por
la dirección de la Empresa, en representación de la misma. y de otra, por
el Comité de Empresa. en representación de los trabajadores, y de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3 de la
Ley 8/1980, de la de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040}1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponersu publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de abril de 1990.-El Director general, Carlos Navarro
López.

1.3. Prórroga o denuncia.

Al final del presente Convenio se entenderá prorrogado por
un año y sucesiv...nte, salvo denuncia de una de las partes
firmantes, denuncia que deberá ser hecha con una antelac~ón
mínima de JO dia. a la fecha de vencimiento de éste o cual
quiera de sus prórrogas.

CONVENIO COLECTIVO DE «MILUPA, S. A.»

1.1. Ambito Funcional. Territorial y Personal.

El presente Convenio establece las condiciones y relaciones
de trabajo entre MILOPA, Sociedad Anónima. y los trabaja
dores que presten servicios en los distintos centros de - 
trabajo de la ~pre~•.

Este Convenio lerá de aplicación en todo el territorio na
cional.

- 'AMaITO OE APLICACION -

- COMPENSACION, ABSORCION, GARANTIA PERSONAL -

1.2. Vigencia y duración.

La totalidad de las clausulas de este Convenio, entrarán
en vigor a partir del dia 1 de Enero de 1990. cualquiera
que sea la fecha de hOlllOloqación. en su caso, por la, Autori
dad Laboral competente.

La duración de~ presente Convenio será hasta el día 31 de 
Diciembre de 1990.

2.1. La totalidad de las condiciones establecidas en el presente
Convenio, estimadas en su conjunto, tendrán el carácte~ de
mínimas, por lo que los pactos, clausulas o condiciones ac
tualmente implantadas o vigentes, que resulten más benefi-
ciosas •. también estimadas en su conjunto con respecto a lo
convenido, 5ub~istir¡n para aquellos trabajadores que vi-~
n¡eran d~sfrutandolas. y podran ser compensables y absorb~

das por las estipuladas en el presente. ~

1.4, Respecto a la totalidad.

El presente Convenio forma un todo indivisible, y por tanto
en el supuesto de que el Organismo competente de la,Adm1nl!
trae ión no hc.oloqara alguno de los pactos establec~dos, el
Convenio quedara invalidado en su totalidad. ,~ebiendo.reco~
~1derarse su conten1do ~ntegral por la Comis~on Neqoc~adora

en término de un mes,
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3.3.1.1. Podrán proponer candidatos.

- La Dirección de la Eu.presa.
- El Co~iti de Empresa.
-. Lo. DirectOCll!il y Jefes de l"~-

p4ctillllento.
Los trabajadores , Individua!
mente por 9cupo., departamen
tos o secciones de la Empresa.

3.3.1.2. La Comision, al objeto de actuar
con la máxima justicia y efiea-
cia en el tratamiento de los ex
pedientes. ponderara los actos o
casos de forma que quienes lo -
mere~canno puedan quedarse 51n
premiar, ni s. otorgue jamás a
quienes no sean merecedores, 
para lo cual se atenderá a los
conceptos siguientes

Personal con mando

Preparación prof•• ional.
ConOCimiento y d••4rr~1~o,d8
su. funcione •.
Lealtad protesional, coopera-
ción y aceptación de ideas, de
aspecto profesional.
Iniciativa, capacidad de orga
ni34ción y mando.
Disciplina y hábitos persona-
les.
Modo y uso de BU autoridad.
Puntualidad y asistencia.
Resultados obtenidos por el
personal a sus ordenes.

Personal sin mando :

Calidad en el trabajo.
Efic.lcia en el trabajo.
Preparación profesional.
Puntualidad, asistencia y disciplina.
Lealt~d y actitud profesional con la 
Empresa.
Responsabilidad, adaptación e iniciati
va en el trabajo. 
Comportamiento con sus companeros den
tro de la Empresa.

J.J.l.3. Además de los conceptos enumerados anterior
mente, son dignoa de ser premiados los si-
guientes actos :

Actos hero.icos.
- Meritorios.
- Afán de superación cultural y profesional.

Se considerarán actos heroicos, los que el 
trabajador o trabajadores realicen con grave
riesgo de sus vidas o integridad personal, 
al evitar un accidente o reducir sus propor
ciones (incendios, inundaciones, derrumba--
mientos, etc.'.

Son acciones meritorias, aquellas cuya reali
zación,no supone peligro 1rave de la vida 0
integr~dad física, pero s~ una voluntad mani
fiestamente extraordinaria, al evitar o ven=
cer una anormalidad en beneficio de los com
paneros o de la Empresa.

Para los casos anteriores, se tendrá en cuen
ta, co~ circunstancias para aumentar los -=
miritos del acto, las siguientes :

No estar en horas de trabajo.
No e~tar obligado a intervenir.
Falta de medios adecuados para hacer fren
te al incidente.
Notable infer~or~dad para atrontar el m~s-

~.

Cualquier otra ana logia similar.

Se valorará como afán de superación en los 
traba)adore~ de la Empresa, aquellos deseos
de los mismos que indu3can a mejorar su for
mación, tanto teórica co~o practica, con el
fín de dar más utilidad y rentabilidad a su
trabajo, al mis~o tiempo gue demuestre
querer alcanzar cateqorias superiores, Sln 
menoscabar a sus companeros.

Tambien se tendra en cuenta para la obten-
ción de premios por parte de los trabaJado
res, las siguientes situac~ones

Las' sugerencias para la prevencion de - _
accidentes de trabaJO.
La rapide~ en la prestación de socorro.
La esmerada conservación de los ~ehiculos

máqu~nds y herramientas de trabajO de La
Empresa. .

El trato correcto y serviCial con los com
pañeros y público en general dentro de la
Empresa.

3.3.1.4 Se establecen los siguientes prem~os para 
el personal merecedor de los m~smos.

Recompensa en metálico.
Aumento de vacaciones.
~ecas y viajes de perfeccionamiento de e~

tudios.
Condecoraciones y distintivos de la Empr~

sa en sus modalidades de brillante, oro,
planta y bronce.
Oiplomas honorarios.
Cartas laudatorias.
Distintivo de honor para las dependencids
o departamentos que hayan obtenido premio
colectivo.

La concesión de los premios será efectuada
por la Comisión y sancionada por la Direc
ción de la Empresa, por medio de notifica
ción escrita.

La. cartas laudatorias, podrán ser propues
tas por los Jefes de Departamento o Sección
los cuales dirigirán su solicitud de expe-
diente a la Comisión, quien una vez aproba
da será sancionada y firmada por la D~rec-

ciÓn.

Tanto los premios individuales como colectl
vos, se les dará la mayor publicidad y so-=
lemnidad posibles, a fín de motivar y satl~
facer a los interesados y estimular al res
to de los companeros y trabajadores de la 
Empresa.

Todo premio obtenido, se hará constar en el
expediente personal del interesado, o del 
colectivo, y será computable con la puntua
c~ón que la Comisión de Ascensos establezca
para ascensos y cambios de categoría.

CAPITULO 4

PROMOCION -:

4.1.~.

El personal de la plantilla de la Empresa, tiene prefere~

cia a cubrir las vacantes existentes en cualqulera de las
categorias profesionales en la especialidad respectiva,
exceptuando aquellas categorías profeslonales, que ~mpl~

quen funciones de mando o confianza, tales como Alta Dlre~

ción, Oirectores de División, Jefes de Departamen~o,,AdJu~

tos Directores de Area, Oelegados de Relaclones Publlcas y
Cajero, o similares.

4.1.1. Personal técnico a~inistrativo Jefes de Se unda
y O lciales de Primera.

Estos puestos podrán ser cubiertos mediante tres -
turnos rotativos, de la siguiente forma

Concurso-oposición entre los pertenecientes a la
plantilla.
Por antigüedad en la categoría inmediat~ inferior
a solicitud del trabajador y siempre que acredite
suficientemente su preparación.
Por concurso-oposición entre el personaL ajenO a
ta Empresa.
Calo de no cubrirse en los citados turnos anterio
res, la plaza será cubierta por libre designa-
ción de la Dirección de la Empresa.

4.1.2. Oficiales de Segunda Administrativos.

Las vacantes de estos puestos, podrin ser cubiertos
entre los Auxiliares Administrativos de la siguien
te forma :

Por los trabajadores mayores de veintitres años,
con cinco años de servicio o desempenando estas
funciones, a solicitud del interesado.
Entre los Auxiliares administrativos por ~on~ur

sO-Oposlc~ón.

Por tibre designación de la Empresa, en caso de 
no cubrirse con los turnos anteriore$.

4.1.3. Auxil~ares Ad~inistrativos.

Las vacantes de e'Stos puestos, podrán seT c:ubi.ertas
de la siguiente forma

Por los aspirantes administrativos, si los hubi~

ra, al cumplir los dieclocho años.
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Por el personal de Envasado y Empaquetddo,.s~empre

que demuestre el sollCltante, la preparac1.on neCe
sari.a. a su solicitud, previo examen <11 efecto.
Por cancurso-oposiClón entre el personal ajeno a 
la Empresa.
Caso de no cubrirse en lc~ apartados anteriOres -
serán cubiertos por Libre designaci6n de la Empre
o,.

4.1.4. Personal Mercantil. Visitador-Promotor.

Las vacantes en este puesto de trabaJO, podrán ser 
cubiertas entre los Promotores-Repartidores, previo
infQrme de su Direcci6n, a la Comision de Ascensos e
Ingresos.

Caso de no cubrirse el puesto la forma anterior,
será de libre designación por la Dirección de la Em
presa.

4.1.5. Personal de Producción Envasado, Acabado Em e ue
teda, O icios Auxiliares y Servicios Auxi ~ares.

Oficiales de Primera. Las vacantes de estos pues-
toS podrán ser cubiertas en

tre 101 Oficiales de Segunda, por antigüedad en su
categoria, siempre que el candidato lo soliCite y
acredite su preparación suficientemente.

Oficiales de Segunda. Las vacantes de estos pues-
tos podrán ser cubiertas e~

tre los Peones. por antigüedad en su categoria,
sie~pre que el candidato lo.solicite y acredite 
su preparación suficientemente.

Subalternos. LOS puestos de Ordenanza y ConSerjes,
se procurará sean cubiertos de entre

el personal de la Empresa. que como consecuencia
de accidentes o incapacidad sobrevenida, tenga -
disminuidas sus faCultades fisicas para desarro-
llar sus funciones habituales con un rendimiento
normal.

El resto del personal de este grupo, será cubier
to por el personal de la Empresa que lo solicite.
De no existir solicitante, será cubierto con per
sonal ajeno a la Empresa, por libre designación·
de la misma, mediante el correspondiente concurso
opo!iI1.c:..Ón.

4.2. Competencia en la reclamación de ascensos y clasificación 
profesional.

En materia de ascensos y clasificación profesional y preVia
mente a la reclamación ante el Organismo competente, la E~~

presa solicitará informe del Comité de Empresa.

Las reclamaciones deben efectuarse por el Comité de Empre
sa, ante la Jefatura de Personal, en el plazo de diez días
a partir del momento en que la resolUCión de la Empresa hu
biese sido comunicada a requerimiento de los afectaaos, -=
quiene. también podrán uSar de su derecho personalmente.

Si 101 trabajadores no estuvieran conformes con la deci
sión. podrán recurrir en el Flazo de los quince dias si
guientes a 101 ae su notificaci~n, ante la Autoridad La
boral co~petente, deb:..endo acampanar a su recurso, COFia
del Acta de la reun:..ón del com:..té en la que se trató el
asunto. Asimismo, acompañará copia del escrito dirigido al
Comité o a la Empresa, según proceda.

CAPITULO S

ORGANIZACION DEL TRABAJO

S.l. Movilidad.

Lo. tra.lado. d. personal se realizarán de la siguiente -
for_ :

A .olicitud del interesado.
De co~ún acu.rdo entre la Empresa y el trabajador.
Por nace.idade. del servicio.
Por permut•.

Lo. tra.lado. a solicitud del interesado y For mutuo acuer
do entre 1.. E=pre.a y .1 trabajador, se h.rán siempre me-=
di ante contrato por e.crito d.tallando todas las condicio
nes d.l misDO, que no podrán ser inferiores a las legales
vigent•• , de acuerdo con el puesto a cubrir.

La Empr•••• en razón de las necesidades del servicio o de
la organización del trabajo, podrá desplazar o trasladar 
a su perlonal. a otros central distinto. a aquél en que -~

preltar. IUI s.rvicios. en tanto subsistan aquellas circuns
tancial que lo motivaron, por un plazo máximo de tres meses
dentro de cada año natural.
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Si di~ho delplaz~miento fuera lu~rior a quince ~ias, el _
trabaJador tendr. derecho a un d~a de estancia en su domi
c~l~o de Origen, computándose el tiempo empleado en viajes
co~ tiempo de trabaJO. Las dietas y gastos de locomOCión
seran a cargo d. la Empresa.

El traslado será_comunicado por la Empresa al trabaJ~or,
con una antelacion minima de quince dial.

En el supuesto de traslados forzosos, superiores a tres
meses, o definitivo, se estará a lo dispuesto en las -
dispos~ciones del Estatuto de los TrabaJadores.

En estos casos. el traslado será comunicado por la Em-
presa al trabajador, con una antelación mínima de quince
días. teniendo treinta y un dias como máximo para su ~n

corporación al nuevo puesto d. trabajo.

Lo. trabajadores, ya del mismo centro de trabajo. ya de
distinta localidad. que s.an de la misma categoría y es
calafón, podrán concertar la permuta de sus respectivos
puestos de trabajo.

Será preceptivo antes de efectuar la permuta, informar 
a los responsables respectivo. de lo. permutantes de la
sección o centro d. trabajo y, en todo ca5~, a reserva 
de los que la Dirección de la Empr•••• decida en cada -
a.unto.

De realizarse la p.rmuta. lo. trabajadores aceptarán la
modificación de retribucion•• que pudiera dar lugar el
cambio de puesto. r.nunciando a toda indemnización por 
ga.tos de traslado.

S.2. Trabajos de distinta categoria.

La Empresa. en caso ~e necelid.d. podrá destinar a los 
trabajadores a realizar trabajo. de distinta categoria
profesional a la suya, reintegrándose el trabajador a su
antiquo puesto, cuando cesare la causa que motivare el 
cambio.

S.2.1. De categoría superior.

El trabajador podrá aceptar o no, la, responsabill
dad de la categoria superior.

Caso de asumir la responsabilidad, llevará consi
go el incremento de salario correspondiente a la
categoría.

De no asumirse la responsabilidad, el trabajador
no tendrá derecho a dicho incremento.

Esta situación no podrá prolOngarse por tiempo s~

pe·rior a dos meaes ininterrumpidos,salvo en los 
casos de sustitución por serVicio militar, enfer
medad, accidente laboral, liCencias y excedencias
forzosas, en cuyos casos, se prolongará mientras
subsistan las circunstanCias que lo hubiera moti
vado.

Transcurridos los dos meses con las excepciones 
apuntadas, se convocará concurso-opos~c~ón en --
los términos del capitulo de ascensos.

5.2.2. De categoría inferior.

Estos trabajos se efectuarán con arreglo e las s~

gu~entes normas

Los trabajos de inferior categoria, se podrán re!
lizar sólamente por necesidades circunstanciales
transitorias o imprevisibles de catástrofe (por 
ejemplo: incendio, inundaciones, etc.) y sólo -
mientras duren las mismas.

Siempre que un superior ordene un trabajo de cat~

goria inferior a un trabajador y éste suponga me
noscabo y vejación. tant~ a su persona como a su
categoria laboral, el trabajador podrá negarse a
realizarlo.

No se considerarán vejatorios en los siguientes 
casos :

Catá5trofes.
Faltas de pedidos o materia prima que conlleve
a una ba1a en la producción y motive el empleo
de tan solo un 15 por lOO de la plant~lla de f!
bricación en sus puestos habituales de trabajo.
Este caso se contemplará en las circunstancias
de que perdure más ae tres dia&.

Caso de ser obligado el trabajador a realizar -
lo, este dará cuenta al Comité de Empresa, quién,
una ve~ estudiado el problema, pasará en el plazo
máximo de tres dias, nota-informe a la Direccion
de la Empresa, para la correspondiente sanción, ~

Sl procede, al superior por abuso de poder y au-
toridad.



Viernes' 11 mayo 1990

Horario flexible

Periodo flexible.

12679

Oos turnos rotativo. (6,- a 14,-; 14,- a ZZ,-)

Sibados.

De 6,- a 14,- horas.

Auxiliares Laboratorio (7,- a l5,-)
Ayudantes Laboratorio (horar40 de oficinal .

Manten~miento.

lo que cualquier trabajador que desee acogerse al horario
flexible, tendrá que utilizar sus prop~os med~os de trans
porte, sin derecho a reclamar ningun tipo de indemn4~a- =
ción por este servicio.

Lunes a Viernes.

Este horario no podrá utilizarse durante la jornada de -
verano.

Personal de Produccion.

De 6,- a 14,- horas.

Lunes a Viernes.

Envasado. Dos turnos rotativcs (7,- a 15,-; 14,- a Z2,-)

Personal Limpieza hombres.

Resto personal.Dos turnos (6,- a 14,-; 14,- 2Z,-1

Control de Calidad.

No obstante, este personal disfrutará de los puentes cuyas
fiestas caigan en martes o Jueves, sequn las fiestas de c!
da localidad.

Lunes a Viernes.

Personal limpieza mUJeres

Dos turnos rotativos (7,- a 15,-; 14,- d 22,-)

Centr",l. Dos turnos rotativos (6,- a 14,-; 14,- a 22,-)
Envasado. Dos turnos (7,- a l5,-; 14,- a ZZ,-)

Personal de ExpediCiones.

Personal no adscrito al Centro de TrabaJO de valdemoro.

Lunes d Viernes.

Lunes a Viernes.

Oos turnos rotativos (6,- a l4,-; l4,- a 22,-)

Martes a Viernes.

Jornada de 40 horas semanales de Lunes a Viernes.

Todo este personal disfrutará de una pausa de treinta m~nu~
tos diarios por todos los conceptos,

Personal de Almacenes M.P.

Todo el personal tendrá un descanso semanal que conslstlrá 
en los sábados y domingos completos, excepto el personal de
limpieza, cuyo descanso semanal será do.ingos y lunes.

6.4.3. Respecto al personal de limpieza (mujeres), se es
tablece que el disfrute de sus vaCAciones será rot!
tivo, de modo que la/s persona/s que permanezcan 
en el mes de agosto trabaJando, necesariamente ten
drán que disfrutarla. al siguiente ano en dicho -=
mes, sin que en ningun caso pueda volver a quedar
se trabajando en a~osto, hasta que queda agotado 
el turno de rotac~on.

6.4.1. Se estipulan treinta dIas naturales 4ninterrumpidos
de licencia anual retribuIda para todo el personal
de la Empresa, que serán disfrutados en los meses 
de Julio y Aqosto, excepto el personal de Fabrica-
ción, que las disfrutará en un solo turno durante 
el mes de agosto.

6.4.Z. Aquellos trabajadores que por necesidades del ser
vici6 y organización del trabajo, no fuera posible
concederles el disfrutE! de sus vacaciones t.otalmen
te en los meses citados, percibirán como compensa=
ción una bolsa vacacional de 15.000.- Pesetas.

~.4. Vacaciones,

Cada ano .e eStablecerá el calendario laboral en funcion de
las fiestas eStablecida. por las Administraciones Publicas,
al objeto de realizar las horas pactadas en 6.1.1.

6.3. De9canso semanal.

6.2. Calendario.

a 9,00
a 9,10 (pausal
a 14,00

a 10,00
a 10,15 (pausa)
a 14,30

7,45
9,00
9,10

7,45 • 9,00
9,00 • 9,10 (pausa)
9,10 • U,45

U,45 • 13,45 (comida)
13,45 • 17,30

~
,

7,30
10,00
10,15

Jornada normal.

Lunes a Jueves

Tiempo obliaado de oresenci~.

Jornada de verano ~

JORNADA DE TRABAJO 'i HORARIO -

Desde el 11 de Junio al 14 de Septiembre (ambos l~

clusiveJ.

Lunes a Viernes

CAPITOLO,6

Se podrá realizar flexibilidad de horario en la
jornada, de acuerdo con las siguientes normas

Con independencia de lo antedlcho, la Empresa 
podrá establecer los controles de entrada y sal~

da que estime pertinentes, mediante relojes mar
cadores y otros procedimientos adecuados.

Personal de Administración.

7,00 a 10,00
17,00 a 19,00

o. no cumplirse el número de horas correspondientes, el -
trabajador deberá recuperarlas durante el trascurso de la
pr~mera semana del mes siguiente de haberse hecho el cóm-
puto.

5.Z.3. ~elord de la productividad.

10,00 a lZ,45
13,45 a 17,00

El cómputo de horas será mensual.

A la hora exacta del cumplimiento de la jornada,
los productores interrumpirán su labor, salvo ca
505 excepcionales, en que por eXlgirlo el trabaJo
deban permanecer en el mismo, satisfaciéndoles -
el tiempo invertido en forma de trabaJo extraor
dinarlO y con los recargos a que posterlormente
se hará mención,

Para conseguir uniformidad de la iniciación y ter
minación de las labores en todos los productores
y empleados de la Empresa, estos deberán prescn-
tarse en el lugar de trabajo, con la suficiente 
antelación para estar preparddos a fin de iniciar
lo a la hora exacta de su comienzo. -

Queda e.tablecido que la Empre.a sólo podrá a disposición
de lo. trabajadores, el servicio de transporte en las
horas de jornada normal, 7,45: 12,45; 13,45 Y 17,30, por

En caso de sobrepasar las hora. reglamentarias, podrán ser
disfrutadas con un tope máximo de una jornada mensual y -
una acumulación máxima de dos meses.

En ningun caso podrán disfrutar.e estas horas, coinc~dien
do CQn las vacaciones reglamentarias o puentes estableci-
do••

6,1. Jornada de trabaJO y horario,

Personal adscrito al Centro de Trabajo de Valdemoro.

6.1.1. Jornada laboral, La jornada anual seri de 1.744 horas
y los horarios serin como slgue
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&.4.4. Si una ve~ fijados los turno. de vacaciones de los
trabajadores de la Empresa, alguno de estos. su-
friera una baja por I.L.T. de enfermedad común o _
accidente laboral - antes del periodo concectado.
continuando durante el mismo -. y como consecuen-
cia de estos casos, tUVIese que sufrir una inter-
vencion hospitalaria, podrán disfrutar las vacacio
nes seguid~ente al alta medica, siempre que esta
s. prodUZca dentro del año natural.

NO obstante, si por necesidades del servicio. la 
~resa estimase conveniente cambiar la fecha del
disfrute. ésta podrá hacerlo (también dentro del 
año natural).

Todo esto. también sera de aplicación para los ca
sos de baja por maternidad.

CAPITULO 7

ORDENACION DE SALARIO

7.1. Retribuciones salariales.

Las retribuciones salariales para el personal afectado -
por el presente Convenio. y dUrartE el periodo de vigen-
cia del mlsmo, serin el resultado de aplicar a las tablas
de 1~89, el 7,5\.

Revisión LP.C.

En el supuesto de que el incremento anual de I.P.C. registre
al 31.12.90, un crecimiento superior al 6\, se efectuari una
revisión salarial equivalente a dicha diferencia.

No ob.tante, los atrasos que pudiesen corresponder para 1990,
sólamente se cobrarin si el I.P.C. real de 1~90 supera el -
7,4' .

La revisión se llevará a cabo una vez se constate oficialmen
te por el I.N.E. el I.P.C. real de 1990 y, cuando proceda, =
se abonará con efectos de lo de Enero de dicho año. Tal revi
sión servirá de base de cálculo para la negociación salarial
de 1991.

Las retribuciones salariales consistirán en ,

Doce mensualidades ordinarias compuestas por salario base
más antigüedad.

OOs Pagas Extraordinarias por Verano y ~avidad, pagaderas
en julio y diciembre. respectivamente, equivalente al sa
lario base más antigüedad.

Una Paga Extraordinaria por partieipación en Beneficios 
equivalente a la doceava parte de retribución anual base,
incluida. las Pagas Extraordinarias de Verano y Navidad,
incrementada con la antigüedad y pagadera en el mes de -
~rzo del ejercicio siguiente.

7.2. Complementos salariales.

- Antigüedad. Los trabajadores fijos disfrutarin, con inde-
pendencia de la retribución base que les - 

corresponda, aumento. periódico. por tiempo de servicio 
en la Empresa, que consistirán en trienios del 7 por lOO
del salario base convenio, y se computarán desde su ingre
so en la Empresa, con la limitación que establece el Est!
tuto de los Trabajadores. Quede entendido que esta limit~

c'ión se refiere al último tramo, es decir, hasta un 56\ 
como máximo.

7.3. !loras Extraordinarias.

Sobre las horas an~ales de trabajo real y productivo, se p~

drán realizar de acuerdo con el Estatuto de los Trabajado--
o res, hasta el limite leqal fijado par el mismo, las horas 
extraordinarias que resulten necesarias y que por el indo le
de la actividad ~roductiva de la Empresa, se declaren es- 
tructurales de acuerdo con el R.O. Ley 1/86 de 14 de marzo
(BOE 26.3.86) estas horas serán voluntarias.

Dentro de las horas extraordinarias, se estari a lo establ~

oido en el Art. 35 de la Ley 8180, de lO de mar~o, cuando ~

estas horas extraordinarias se destinen a prevenir o reparar
siniestros u otros daños extraordinarios y urqentes,. tales
como, por la indole de la Industria, dado su carácter sani
tario y en alqunas de las fases de proceso continuo las de
urgente y extraordinario mantenimiento, conservacion, pues
ta en marcha y funclonamiento. -

Dichas horas, asimismo de caricter estructurales, se abo-
narin al importe de las horas extraordinarlas y serán de 
realización normal.

BOE núm. 113

El valor de la hora extraordinaria se fija de acuerdo con
el Estatuto de los Trabajadores en su arto 35 y R.O. Ley 
1/86 de 14 de marzo (aOE 26.3.86), en los importes del An~
xo I resultado del Pacto sobre el médulo para la apl~ca-

ción del incremento leqal.

CAPITULO 8

ATENCIONES SOCIALES

8.1. Servicio Militar.

El trabajador que se encuentre prestando el Servicio Mill
tar, tendrá reservado su puesto de trabajo hasta trans- 
curridos dos meses después d. su licenciamiento.

Cuando el trabajador disfrutara de cualquier permiso mil!
tar, podrá. incorporarse a su puesto de trabajo. Durante 
este tiempo. perc~birisu salario correspondlente más las
partes proporcionales que le correspondieran,tanto en las
pagas extraordinarias asi como también el disfrute de las
vacaciones. Todo ello previa autorización de la Autoridad
Militar.

Si el trabajador se encontrara en la situación de casado
y mienteas dure el mismo, percibirá un plus consistente
en 10.000.- Pesetas mensuales más las paqas completas.

Una vez terminado el Servicio Militar, el trabajador per
cibirá las paqas extraordinarias completas, tanto las de
Julio y Navidad como la de Beneficios, asi como el disfr~

te de las vacaciones.

El periodo del Servicio Militar le sera contado al traba
jador a efectos de antiqüedad en la Empresa.

Cuando el trabajador se encuentre haciendo el Servicio "1
litar, deberá comunicar a la Empresa, por escrito, la au
torización de la pers,.na que retirará mensualmente tanto.
el plus familiar como los beneficios que por tal situaciOn
pudieran corresponderle.

El trabajador deberá comunicar por escrito a la Dirección
de la Empresa su incorporación al Servicio Militar con 
qUlnce dias de antelación a la fecha prevista.

8.2. Complemento indemni~ación por enfermedad. accidente no la
boral y accidente laboral.

Durante la incapacidad transitoria derivada de accidente o
enfermedad, el trabajador no podri sufrir perjuicio profe
sional.

En estos supuestos el trabajador percibirá un comp~emento

en los siguientes casos

8.2.1. Enfermedad común o accidente no laboral.

La Empresa abonará con independencia de las presta
Clone. que con cargo a la Seguridad Social perciba
el trabajador, los porcentajes que a continuación
se detallan de acuerdo con las circunstanClas Sl
guientes :

Por dos veces al año se garantizará el 100\ del 
salario real del dia 1 al 20. A partir del dia 21
la Empresa también garanti~ará el 100\ del sa- 
lario real, sin perjuicio del derecho que tiene 
la misma de comprobar a traves de su Servicio Mé
dico, si está o no justificada, la prolongación 
de la baja, pudiendo retirar en su caso este ben~

ficio una vez comprobado lo anterior.

Además del punto anterior, en casos de interven-
ción hospitalaria, la Empresa garanti~ara el 100%
del salario real. siendo apllcable tamblén el crl
terio del Servicio Medico de Empresa.

A partir de la tercera vez, se abonará de la slguie~

te forma :

- Del dia 4 al 20, la Empresa abonari el 50 por 100
de la diferencia, entre lo que ~aga la Sequridad
Social y la totalidad del salaria real.

A partir del dia 21, la Empresa garantizari el.-
lOO por 100 del salario real, en el mismo sentlGO
que el apartado anterior.

8.2.2. Accidente laboral.

En caso de accidente laboral, con independencia de
las prestaciones que con cargo a la Seguridad_So-.
cial perciba el trabajador, la Empresa abonara a e~

te, la cantidad necesaria para que entre ambas pre~

taciones alcance la totalidad del salario que Vl- 
niera percibiendo desde el primer dia del accidente.
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8.". Natalidad.
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Comite de Empresa.

_ DEL COMITE DE EMPRES~ y L~ REPRESENTACION SINOIC~L -

9.1.

8.13. Prendas de trabaJO.

La Empresa facilitará la ropa de trabajo necesaria al 
personal de producción, almacenes, mantenlmiento, condu~

tores y conserJería, con arreglo al sigulente crlterlO

Cada trabajador tendrá dos prendas de trabajo en ln-
Vlerno y dos en verano.

Cuando la estación climatológica lo r~quiera,.se cam
blaran las prendas de trabajo, entreg...ndos! solamente
las prendas en mal estado para su repos~c~on.

Asi~ismo, la Empresa tacilita:á el calzado y prendas
de abrigo reglamentar las, segun determlnen las normas
de Seguridad e Higiene.

,..3.~.

En materia de Asamblea se estará a lo dispuesto en la L~

gislación vigente: no obstante, la Empresa ~etribuirá
seis asambleas al año con el lím~te de dos horas cada
una de ellas.

La Empresa abonará las tasas oficiales correspondientes.
a la renovaclón del perm~so de conduc~r de, tos conduc-:
tares al servicio de la misma. Los benefIc~arlos deberan
entregar a la Empresa los justificantes de pago de tales
tasas para obtener el pertInente reembolso.

sean comerciali~ado~, podrdn ser adquir~dos,por los traod
jadores a precio de costo. Los productos allment~c~osa -
que se refiere este punto serán entregados en la cant~dad

que seq-ún bar~mo ac"rdado deb... n consumlrse.

CAPITULO 9

9.4. Canon de negociación.

Se establece un canon de negociación. Cada año se est
pulara su cuantía. La Empresa,podrá descontar dlCho c
non previa autorlzaclón lnd~vlduallzada de cada traDa a
dorIa.

La representación de los trabajadores la ostenta el Com~

te de Empresa, de acuerdo con,la legislacion en vigor. 
Para el ejercJ.,clo, de sus funclones" cada miembro del Co
mité de Empresa d~spondrá de un máxlmo de tre~n:a y c~n

ca horas mensuales (por cesión de clncO horas para el De
legado Sindical). colegiadas por cada miembro. retribui~
das, excluyendose las de reunión a instanc~as de la Em-
presa y las convocatorias cursadas por la autorldad la-
boral o judicial.

9.2. Representación sindical en la Empresa.

MILUPA sociedad Anónima, reconoce como interlocutores 
valido; en el tratamiento y sustanciación de las relaci2
nes laborales a las Centrales Sindicales implantadas en
la Em1?resa.

Las Secciones sindicales nombrarán de su seno un repre-
sen tan te que ostentará la representacion de la m~sma. de
acuerdo con la Ley Orq-aniea 11/1985 de 2 de aq-osto, de 
Libertad Sindical. Para el ejercicio de sus funclones -
dispondra de un máximo de veinte horas mensuales, no ac~

mulables. Estas horas solo podrán disfrutarlas_los Dele
q-ados cuya Central Sindical tenga representaclon en el -
Comité de Empresa. '

8.12. Carnet de conductores.

La Corn~sión Social será competente para estudiar las pr~

puestas y elevarlas a Dirección para su conces~ón.

8.11. Reserva de puesto de trabaJO a los conductores.

En caso de retirada del carnet de conducir a conductores
al servicio de la Empresa, le será reservada su plaza -
hasta un tiempo máximo de seis meses, a~nándole durante
este tiempo la cantidad devengada en la ultlm4 mensualI
dad y dándole durante el mlsmo perlado de tlempo, traba
JO en otro puesto en la Empresa, slempre Y cuando el mO
tivo de la retirada del carnee no sea por embrlaguez o 
negligenCla.

En caso de no renovacion del carnet de conducir a condu~
tares al servicio de la Empresa, podrá permutarse este 
puesto con otro de la plantilla que estuvlere lnteresado,
sin menoscabo salarlal.

8.10. Premios.

Al objeto de valorar de alguna forma la conducta, rend~- 
miento. laboriosidad y cualldades sobresallent~s del per~~
nal de la Empresa, se establecen prem~os ~nd~v~duale5 o -
colectivoS.

Ptas.
laño.

~ laño.
~ laiio.

200.000.
20.000.
25.000.
30.000.-

Estas cantidades sólo podrán ser percibidas por aquellas
personas que en el momento del hecho, esten en activo en
la Empresa.

Estas cantidades solo podrán ser percibidas por aquella~
personas que en el momento del hecho, esten en activo en
la Empresa.

Por 10 años de antiq-üedad
De 11 a lSaiios ~

De 16 a 20 años
De 20 en adelante

Compensación por iubilación anticipada.

Todo trabajador que llevando más de lO años en la Empresa,
se acoja a la jubilación anticipada, será compensado por 
la misma, con las cantidades y condiciones que a continua
ción se reflejan

, lo. 6O años de edad 1.000.000.- Ptas., lo. 6l ........................ 900.000.-, lo. 62 800.000.-, lo. 63 ........................ 700.000.-, lo • .. ...._................ 600.000.-

Este Fondo tendrá efectividad a partir del próximo curso.

En la confeccion de estas normas, tendrá participación
una representación del Comite de Empresa.

La Empresa creará un Fondo de Estudios hasta 1.000.000
de pesetas para todo el personal que tenga hijos cursan
do estudios de Universidad, F.P.II y Similares (Informa
tica. Marltetinq-, Idioma., etc. l.

Se establece un premio por matrimonio consistente en - - 
30.000.- Ptas. ,que se abonarán a todo trabajador con con-
trato indefinido que haya superado el periodo de prueba y
contraiga matrimonio.

Durante el tiempo que duren estas circunstancias, 
la Empresa podra comprobar en cualquier momento, _
por medio de sus facultativos, el estado de los en
termos o accidentados. -

Como premio a la natalidad y dado que MILUPA es Empresa de
al il'lerf".i!lcl¿;n infantil, la misma reqalará durante el primer
año de via& a lo~ hijos de sus trabaJadores, los productos
el.! "'li, ..... ~,.,il'"'i¿;n ü-fal't,il que la misma fabrique o comercia
L':'ce. El resto de los productos ya sean fabricados. ya - -

Para destinar esta cantidad se elaborarán unas normas de
percepción, en funcion del nümero de hijos del trabaja-
dar y carq-o que este ocupe en la Empresa.

A tal fin se crean becas o bolsas de estudios que serán
otorgadas por la Comisión Social.

Esta ayuda consistirá en la aportación por parte de la 
Empresa del 50 por lOO del co.to total en concepto de
prestamo, a reintegrar mensualmente de comün acuerdo, y
el otro 50 por lOO a cargo del fondo.

Todos los trabajadores acogidos a este Convenio, podrán
reali~ar estudios de E.G.B. Grado Medio o Superior, siem
pre y cuando lo. cursen en Centro' Oficiale., Universid¡
des o Entidades legalmente reconocidas, fuera de su - -
horario de trabajo.

8.3. Sequro de Vida.

Para todas aquellas personas que llevando más de lO años
de servicio en la Empresa y se jubilen a los 65 años de -
edad, la Empresa establece un premio especial, con arreglo
a las siguientes escalas y cantidades :

La Dirección de la Empresa constituirá un Sequro eolacti
vo por cada trabaJador de 750.000.- Pesetas, en caso de
muerte natural o invalidez permanente absoluta.

Ademas constituira un Seguro de 1.250.000.- Pesetas, en
caso de muerte por accidente (si es accidente de circula
clon, doble capital). En caso de Invalidez. se paqacá -
hasta el capital asegurado. segun baremo.

8.4. Fondo Ayuda Estudios.

Queda establecido un fondo para estos fines de 500.000.
pesetas anuales.

8.6. Premio por jubilación.

8.7.

En cualquier ca.o, el. beneficlario deberá acreditar sufi
cientemente los estudios a cursar, debiendo obtener re-~

sultados óptimo. para ser acreedor de una nueva ayuda.

e.5. Becas Estudios.
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Titulados ,

No titulados

'.
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Ejecutivo de Publicidad.
Creativo.

Corresponden a este apartado

Todo trabajador será informado p<~v~aroente a su 
ingreso, de sus dereehos y oblig~ciones. mediante
la entrega de un ejemplar del ¡,;re!>",,,t,<!;:,,,.~en~~,

~iendo presentado a un miembroael COlll\~~ da ~~~~eSa,

OfiCial de Primera.
Oficial de Segunda.
Peón.

Personal de Oficios Auxiliares.

10.1.3. Grupo II!. Mercantiles. Son quienes se dedican
a la promoción de las

Ventas y comercialización de 101 productos de la
-Empresa y".l,.del5larrollo de su publicidad.

- lO.2.1. Ingresos' Slempre que haya una vacante en la Empre-
sa, ésta lo publlcará en los tablones de

anunClOS, prev~a comunlcac~6n a su Comité, con di~z

días de antelación como mínimo.

En todo caso, tendrán prioridad los trabajadores -
de plantilla, en condiciones similares a los sollel
tantes ajenos a la Empresa.

La Empresa dispondrá siempre que lo estime nece-
sario. de toda clase de exámenes, pruebas psico-
ticnicas y reconoci~ientos médicos.

Cualquiera de las pruebas que resulten negativas
para el solicitante. será causa de inadmisión.

corres~~J~n:a este apartado

Corresponden a este apartado :

Director de Ventas.
Director Regional d~ Zona.
Adjunto Director Regional.
Jefe de Exportación.
Controller de Ventas.
Visitador-Pro.ator.
Promotor-Repartidor.

10.1.2. Grupo II. Administrativos. Son los trabajadores
que realizan traba-

jos de meeánica administrativa y otros análogos
no comprenclidos en el apartado 2.1 de este Ane
'0.

Almacenero.
MOto de Almacén.
Vigilante.
Ordenanta.
Conserje.

Personal Envasado. Acabado y Empaquetado.

Oficiala de Primera.
Ofieiala de Segunda.

10.1.4. Grupo IV. Obreros. Son los trabajadores que
eon la experiencia debi

da, realitan las funciones de producción, 
envasado y acabado de los productos. así co
mo oficios auxiliares. -

Corresponden a este apartado

Personal de Producción.

Conductor.
Oficial de Primera albañil.
Peón albañil.

~radorTranlelevador.

Telefonista-Recepcionista.
Limpiador.
Limpiadora.

10.1.5. Grupo V. Subalternos. Son los trabajadores --
cuyas funciones son de

confianza, para lo cual no se requiere más -
cultura que la primar la y reUnlr los requisi
to. nece.arios para cada caso.

Corresponden a este apartado :

Personal de Servicios Auxiliares.

Jefe de Administración de Ventas.
Oficial de Primera.
Oficial de Segunda.
Secretarias.
Auxiliar.
Aspirante.

10.2. Ingresos, Contratación y periodos de prueba.

Tecnicos.
Administrativos.
Mercantiles.
Obreros.
Subalternos.

r.
n.

nI.
IV.

V.

Grupo
Grupo
Grupo
Grupo
Grupo

Corresponden a este apartado

Técnicos de Informática.

Es el personal que previa capacidad, desarro~

lla funciones de tratamiento de la informa- 
ción por medio de ordenadore. y sus máqu~nas

auxiliAres.

Corresponden a este apartado

Corresponden a este apartado

Son quienes reali~an las funciones de aplica
ción de técnicas que aseguren la correCta utl
li~ación y funcionamiento de instalaciones, 
maquinaria productiva y no productiva.

Superior. Son 1uienes en poses~ón de titulo
academico super~or, desempeñan en

la Empresa funci~nes con mando o sin él, -
propiasde su titulacion.

Son quienes realitan funciones específicas 
técnicas de contab~lidad.

Corresponden a este apartado :

- Oficial de Primera de e.Analítica y C.Gral.
- Oficial de Segunda de C.Analít~ca y C.Gral.

Grado Medio : Son quienes en posesion de títu
lo académico de Grado Medio, de

sempeñan en la Empresa funciones de su titul~

c~on.

Técnico de Mantenimiento Industrial.

Jefe de Informática.
Analista.
Jefe de Explotación.
Programador.
Operador de Ordenaclor.
Grabadora-Verificadora;

Oficial de Primeta.
Oficial de Segunda.
Oficial de Segunda calderas.
Ayudante.

Son quienes previa autori~aeión realitan fun
eiones técnieas y de ereatividad.

Jefe de FabricaCión.
Jefe de Sección de Administración.
Encarqado de Mantenimiento.
Encargado de turno de Fabricac~ón.

Encargado de Sección.
Encargado de Planta de Envasado.
Ayudante d. Laboratorio.
Auxiliar de Laboratorio.

Técnicos de Publicidad.

CAPITULO lO

Son' los técnicos que. sin estuclios, desarro-
'llan funciones técnicas de Jefatura y respon
s~~~ad,debido a su experiencia dentro de 
La Empresa.

'- Técnicos de Administración.

REGlHEN INTERNO Y REGLAMENTO LABORAL DE LA EMPRESA -

Esta autoritacion sara en sentido afirmativo y de
berá ser facilitada a la Empresa por el comité, debida-=
mente firmad .. y clarificada.

La clasificación del personal de la Empresa se atendra
seq~n sus funciones, auno de los s~guientes grupos

10.1.1. Grupo I. Tecnicos. Son los trabajadores que con
titulac~on superior, media o

sin titulacion, pero con la debida competencia
o práctica, realitan funciones de tipo faculta
tivo, técnico o de direccion especialitada.

10.1. Clasificacion y definicion del personal.

-',.'1.



10.4.2.

10.4. Licencias y Excedencias.

10.3. Plantilla y Escalafones.

Todo trabajador tendrá derecho a solicitar exce-
dencias siempre y cuando lleve trabajando at me-
nos ,,,' ai'.o en la Empresa.

Por enfermedad. En caso de enfermedad grave acre-
dJ.tada facultativamente, del cón

yuge, padres o hijos, el trabajador tendrá licen
cia de tres di~s naturales, ampliables según CLe
cunstancias aprec¡adas por la Oire~ción de la Em
presa.

12683

voluntarias. Son excedencias voluntarl.as, las que
solicita el trabajador, bien para es

tudiar o para realizar cualquier tipo de asuntos
particulares.

De hermanos, hermanos politicos, abuelos y pad~e5

politicos, dos dias naturales, si fuera en 1<1 mlS
ma localidad, y hasta cuatro dias nat.ueales 5~ 
fuera en localidad distinta.

Por asuntos particulares. Para gestionar asunt~~

particulares, el traba
jador podrá disponer de hasta tres dias labora
bles durante cada año, siempre que la presencia 
personal del trabajador sea imprescindible.

En caso de intervención quirúrgica del c6nyuge, 
padres o hijos, tendrá derecho a una licencia de
un dia laborable, ampliable a dos dias laborables
mis en el supuesto de que en el periodo post-opera
torio surgieran complicaciones de carácter grave.-

Con cuarenta y ocho horas de antelación a los exá
menes. lo pondrá en conocimiento de la Dirección 
de la Empresa, a los efectos oportunos, con pre5e~

taclón del justi.ficante una ve~ efectuado.

Por fallecimi"'nto. De cónyuge, hijos o padres ten
drá una licencia de tres ¿~as

naturales, si es en la mJ.sma localidad, y hasta 
cinco dias naturales, si fuera en distinta locali
dad. -

Por cargos p~bliC05. Todo trabajador qGe puclera
desempeñar cargo públlco lEs

tado, C.Aut6noma, Municipiol dispondrá del tiempo
necesario. Para la obtención de estas licen~ias 
deberá mediar el nombramiento, su convocatorla -_
correspondiente y la justificación del periodo.

?~r estudios. Todo trabajador que se encuent~e es-
tGdiando tendrá los dias necesarios

para asistir a los exámenes. Estos podrá~ ser d~~

de carreras su~riores hasta .la obtenci6n ie los 
más elementales titulas academ~cos.

Por bodas familiares. en caso de bodas de padres,
hijos, hermanos, hermanos 

politicos y nietos, se concederá una licencia ~e

tribuida de un dia, si se produce en la provin-:::id
de Madrid y hasta un máximo de tres dias, si. se 
produce en provincia distinta, de acuerdo can la
distancia o medios de locomoción, debidamente JUs
tificados. -

Por matrl:nonJ.o. C\lando algún trabajador, contr3.1
ga matrlmonJ.O, disfrutará de quin

ce dias naturales. -

Por cargos sindicales. El trabajador que no siendo
miembro del Comité de Empre

sa o Sección Sindic<ll, desenlpeñe cargo slndic;,¡l, 
dispondrá d~l tiempo que fiJa la Ley vigente.

Por nacimiento. Al alumbramiento de la esposa,
el trabajador tendrá derecho a

disfrutar de tr~s dias laborables.

Por traslado de domicilio. Para este apartado el
trabajador qis~l"'~tara

de dos dias laborables al año.

LactanCJ.a. Las mUJeres que se encuentren lactando
a sus h1JOS tendrán derecho a una pau

sa diaria de una hora, que podrán fracclon4rse en
dos periodos de media hora cada uno, Este per~odo

será de un año como máximo.

Por ~nstruación dolorosa. A criterio del m~di~o
de la Empresa, $e t~n

drá der~cho a un dta de licencia re~r~buida.

Por embarazo. La mujer en caso de embarazo, t",n--
drá derecho al ~nos a dieciseis se

manas de descanso, aiete antes del. pdrto 1 nueve
después. Obligatoriamente al ~nos, cuatro serna-
nas antes de la fecha prevista para el parto, de
berá solicitar la baja por ~ternidad, pudiendo
el resto del tiempo señalado, acumularla al perio
di post-parto. -

Excedencills.
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P ... Plantill,,-,En dicho listado se reseñarán
E ~ Eventual. I • Interino.

10.3.1. Plantilla. La plantilla consi.stira en la relaclón
numerica qe las -:::ategorias y grupos r~

flejados en el punto 10.1.

Los datos que figurarán en el escalafón seran --
los siguientes ,

Nombre y apellidos del trabajador.
Fecha de nacimiento.
Fecha de ingreso en la Empresa.
Categoría profesional.

?e~sonal Técnico no Titulado, Admin¡strati~os,

y Mercantiles, no comprendidos en ~l punto an
terior : Quince dias.

Resto del personal, Siete dias.

Los trabajadores que se consi.deren perjudicados
en el escalafón, recurrirán dentro del pla~o máxi
mo de quince dias a contar desde el di,,- del ven-
cimiento del periodo de su publicación: Esta.re-
clamac~ón se hará por escrlto al ComJ.te, qUJ.en lo
tramitará ante la Dirección de la Empresa.

En caso de ser denegada la petición del trabaja-
dar por la Empresa, o transcurra un mes ~J.n dar :
solución a dicha petición, dicho trabaJador podra
recurrir ante la autoridad laboral competente.

10.4.1. Lic .. ncids . el trabajador, previ~ natifiC,lción, 
tendrá derecllo de disfrutar lic¡;onclas

retribuidas con $alarlO real, ,;,n los casos 'f en 
cuantias que seguidaJlt4l!nte se detallan

La Empresa ?ublicará el escalafón para conocimie~
to del personal, en los tablon~s de ~nuncios,de 
todos los centros de trabaJO, durante un per¡orlo
de quince días. Dicho periodo será habitualmente
los quince primeros dias del mes de enero de cada
ano, y el escalafón se referir~ al 31 de Oiciem-
bre del ano anterior.

La Empresa entregará mensualmente un listado de 
personal, por medio de orqenad~r, en el que se r~

flejarán los datos de escalafón, con el fi~ de o~
servar las altas y bajas que se produzcan en la 
planti tla.

10.2.2. Contcatación: Compete a la Dirección de la Empre-
sa la libre facultad de contratar a

los trabajadores que lo soliciten, procediendo en
todos 10$ casos a la contratación del personal de
conformidad con lo es~ablecido en las leyes vigen
tes y normas señaladas en el presente convenio. -

No se incluyen en este apartado a los Tecnicos de
Grado Superior y ~edio y da los Me~cantiles, los
Jefes, que serin confirmados en su cargo a los -
dos meses de su desempeño con carácter ¡nte~¡no.

En caso de accidente laboral de un trabajado~ - 
durante el periodo de prueba, que p~oduzca secue
las importantes, que de alquna fo~ma imposibili-
ten su continuidad en el puesto de trabaJO pa~a 
el que fuera contratado, se~á consider~do por la
Dlrección de la ,Empresa su incorporac¡~n a otro 
puesto de trabaJO dentro del seno de la m¡sma, -
acorde con sus posibilidades fis¡cas.

10.2.4.~: El personal que cese voluntariamente -
en la Empresa, debera comun¡carlo por

escrito y con acuse de recibo por parte del su-
perlar, con arreglo a los sJ.guJ.entes plazos de 
preavJ.so :

Personal Directivo, Tecnicos de hasta Grado Me
dio y Jefes de Departamento: Düs m~ses.

La contratación podrd hacerse según la legisla
ción en vigor. Todo el personal no fijo en plant~

11a no podrá exceder del 20 por loo de la misma.

10.2.J. Periodos de prueba: El persOl'lal de plantilla, --
que sea promocionado o cam-

biado de puesto de trabajo. por iniciativa propld
o de la Empresa, estará exento del periodo de - 
prueba.

10.3.2. Escalafones. La Empres~ en el plazo de treinta --
dias despuis de aprobado el Convenio,

formará un único escalafón del perso~~l, por gru
pos profesion~les relacionados por categoria3 y 
dentro de éstos por riguroso orden de antigüedad.

BOE núm. 1I3
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10.5.1.24. No utilizar los aparato. útiles o
medios de seguridad en el trabajo.

10.5.2. faltas graves. Son las acciones u omisiones
hechas por los trabajadores vo

luntariamente, por las que el daño o perjui-=
cio material o moral ocssionados. son de ma-
yor trascendencia. Se consideran co~o tales

En cualquier caso. debera resolverse la petici6n
dentro del plazo máximo de un mes.
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La falta de aseo y limpieza peI
sonal.

Llevar el pelo fuera de la pre~

da de cabeza reglamentaria. .

Entregarse a juegos y alborotos - 
durante la jornada laboral.

Fichar mal por neqliqencia durante 
más de aQCe veces al año,

Faltar al trabajo un dia sin permL-
so y sin causa justificada durante
el mes.

La Comisión de ~re' faltas leves, 
den~ro de un periodo de un mes.

La falta de puntualidad seil o más
veces durante un mes.

No cumplir en los plazos previstos
la entrega de datos, información,
etc. al departamento correspondian
~. -

Las bromas de mal gusto o_aalinten-
cionadas que menoscaben la dignidad
personal.

10.5.1.4.

10.5.1.5.

10.5.1.15. No avisar a su jefe inmediato de 
los defectos del material y de la
necesidad de elementos para conti
nuar el trabajo.

10.5.2.4.

10.5.1.8. Las discusiones sobre asuntos -
extraños al trabajo durante la
jornada.

10.5.1.9. Atender visitas ajenas al traba
jo sin permiso de los jefes in=
mediatos.

10.5.1.10. falta de educación en el trato con
los compañeros.

10.5.2.5.

10.5.1.14. Leer periódicos o novelas en el lu
gar y hora de trabajo. -

10.5.1.12. Dejar ropas o utensilios fuera de
los sitios adecuados para su guar
da y conservación óptima.

10.5.1.13. Lavarse, calftbiarse de ropa o calza
do. antes de las horas de salida.

10.5.1.11. S¡lbar, tatarear. cantar y ... lboro
tar de alguna forma, si ello causa
distracción o molestias a los com
pañeros.

10.5.1.6. No atender al público con la di
ligencia y corrección debida. -

10.5.1.7. No comunicar los calftbios de re
sidencia o domicilio.

10.5.2.2.

1.0.5.1.17.

10.5.2.3.

10.5.2.6.

10.5.2.1.

10.5.1.20. Llevar en el puesto de trabajo - 
prendas de vestir, calzado y obje
tos gue aumenten el riesgO de acc!
dente.

10.5.1.21. La simple incorrección en el ade-
min o respuesta al dirigirse a un
subordinado o superior.

10.5.1.19. La utilización de las prendas de 
trabajo de la Empresa fuera de la
misma.

10.5.1.18. Usar el nombre de la Empresa para
fines particulares, sin permiso de
la Dirección.

10.5.1.16. Pequeños descuido. en la conserva
ción del material.

10.5.1.22. No prestar o poner objeciones in-
justificadas del material o equipo
de trabajo cuando lo precise el
que lo pide y no lo necesite el -
que lo niegue.

10.5.1.23. Dejar papeles o trapos en el suelo
o fuera de los lugar.s adecuados.

solicl
cargos

Son excedencias forrosas las que
te el trabajador para desempeñar
sindicales.

El trabajador después de terminado el mandato que
motivó la excedencia, tendri dos meses para rein
eorporarse a su puesto de trabajo; si no lo hi- 
ciera pasado dicho periodo, perderá su derecho al
reingreso.

~:

públicos o

Ourante el periodo de excedencia, el trabajador no
percibirá retribución de ninguna clase.

El tiempo que dure esta situación, será computable
e efectos de antigüedad.

Para poder solicitar una nueva excedencia, el tra
bajador deberá prestar sus servicios en la Empresa,
como minimo dos años continuados después de la ul
tima excedencia conCedida.

La excedencia durará mientras dure el mandato del
cargo para el que fue elegido. Excepcionalmente, 
podrá aceptarse el reingreso anticipado, si el tr!
bajador acredita suficientemente que no es nece- 
saria la plena dedicación en el cargo para el que
fue eleqido.

P..a reintegrarse al puesto de trabajo en la Empre
sa, el trabajador debera comunicarlo a la Empresa
con un mes al menos de antelación.

En este supuesto, si el puesto de trabajo estu- 
viere ocupado por un contrato de sustitución - 
(art.l c.l R.O.2104/B4 de 21 de novielftbre o dispo
lición que pudiera sustituirlol, el trabajador -=
exeedente deber4 comunicar a la Empresa su re¡ngre
so con un mes al menos de antelación a los efectos
de poder cancelar el otro contrato.

Durante el periodo de excedencia. el trabajador -
no percibirá retribución de ninguna clase.

En este caso el periodo de conceslon sera como m~

ximo de un año.

El trabajador que tenga a su cuidado directo a un
~nor de seis años o a un minusválido lfisico-psi
quicol y siempre ~ue no desempeñe otra actividad
retr¡buida, tendra derecho a una reducc¡ón de la
jornada al menos de un 25 por 100 de la m¡sma, con
la disminución proporcional del salario correspon
diente.

El trabajador con antigüedad de mas de dos años,
podrá solicitar la excedencia de hasta Clnco años
como máxlmo.

El tiempo de duración de dicha situación, no sera
computable a efectos de antIgüedad.

No podrá existir más del 5 por 100 del personal de
plantilla, en esta situación de excedencia.

Durante el periodo de excedencia, el trabajador po
dri realizar cualquier actLvidad, exceptuándose -=
las que efectuara en cualquier empresa de la comp!
tencia.

Para la excedencLa por naCLm¡ento de un hijo vivo,
•• estará de acuerdo con lo dispuesto en el Estat~

to de los Trabajadores.

10.5.1.3. No comunicar la baja por enfer
medad antes de las cuarenta y
ocho horas posteriore. de haber
se producido, a no ser que prue
be la imposibilidad de haberlo
efectuado.

10.5.1.1. La falta de puntualidad. Consi
derándose como tal el retraso 
de cinco veces al trabajo.

10.5.1.2. Abandonar el trabajo sin causa
justificada aun por breve tiem
po. -

~.

Se eonsideran faltas de los trabajadores dentro 
de la Empresa. los actes que seguidamente se deta
11an, clasificandose en leves, graves y muy qra-
ves.

10.5.1. Faltas level. Son aquellas acciones u ami
s¡ones hechas por los traba

jador.s voluntariamente, en las que el,da
ño o perJuic¡o ocasLenado, tanto materlaI
como moral e. de pequeña importancia. Se
consideran cemo tales :

10. S.

12684
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10.5.].19. Prolongar voluntariQmente La cura--
ciQn de le~ione3 po~ enfe~m~udu ~V-

mún O accidente laboral.

Violar el secreto de la corresponden
ciQ o documentos reservados de la -
Empresa.

Los malos tratos de palabra, obra -
amenaza o falta grave de respeto a
los compañeros, jefes o de estos a
sus subordinados.

El fraude, deslealtad o abuso de -
confiAnza en las gestiones enCOmen
dadas por la Empresa.

Abandonar el trabajo en puestos de
responsabilidad sin causa que lo ju~

tifique.

Dedicarse a actividades que evident~

mente impliquen competencia a la Em
presa.

Las ofensas verbales o físicas al 
empresario o a las personas que tr~

bajan en la Empresa o a los fam~-

liares que convivan con ellos.

La reincidencia en falta grave de
puntualidad dentro del periodo de 
vigencia de la miema.

El hurto o robo, tanto a sus compa
ñeros de trabajo como a la ~presa.

durante su trabajo o en cualquier
lugar.

Originar frecuentes r¡ñas y penden-
cias con los companeros de trabajo.

Revelar a elementos extraños. datos
de reserva obligada o facilitar a 
personas ajenaS a la Empresa. los 
procesos de fabricación de los pro
ductos o campañas de ventas.

La disminución voluntaria y cont~nua
da en el rendimiento normal de La la
bor, siempre que no haya justifi.ca-~

Clón.

Faltar al trabajo por mas de un día
durante el mes sin causa justifica
da.

La comisión de tres faltas graves,
dentro de un periodo de tres meses.

La embriague% habitual durante las 
horas de trabajo.

La cont~nuada y habitual falta de -
aseo y limpie%a de tal índole, que 
produzca queja justificada de sus -
compañeros de trabaJO o acecte o pu~

da afectar a la calidad san~tarla de
los productos.

El uso indebido de útiles de trabaJO
que pueda originar merma de la cali
dad sanitaria del producto.

10.5.3.7.

10.S.3.IL

10.5.3.9.

10.5.3.20. Cau>!arse del~beradamente leslones 
que puedQn hacerse pasar por aCCl-
dente>! de trabaJO.

10.5.].18. falsear los datos que hayan de cons
tar en las declaraciones juradas que
can cariicter colectivo o individual
solicite la Empresa sobre el trabaJO.

10.5.3.13.

10. S. 3.10.

1O.5.3.11.

10.5.3.15.

10.5. ].1.

10.5.3.12.

10.5.3.14.

10.5.].2.

10.5.].17. Falsear los datos en la documenta
ción exigida para el ingreso en la 
Empresa.

10.5.2.]2. No comunicar la baja por accidente 
laboral dentro de las cuarenta y
ocho horas siguientes de haberse pro
dueido. -

10.5.].].

10.5.3.5.

10.5.2.]1. No comunicar con la puntualidQd deb~

da los cambios experimentados en la
familia que puedan afectar a la 5e-
guridad Social.

10.5.3.16.

10.5.3.4.

faltas muy 9raVeS. Son las acciones u omisiones
que por su índole o transcen

dencia puedan producir o incidir en graves da-~
nos, materiales o morales, A la Empresa, o a -
los compañeros de quien los hace. Se consideran
como tales

10.5.].6.

10.5.] .

No asistir a las reuniones o curs±
1105 de formación al que hubiese 
sido citado (en horas de trabajo)
sin causa justificada o alegando 
motivos inexistentes.

Las discusiones ~obre asuntos ex-
traños al trabajo durante la jorn!
da que produjeran escandalo notorio.

NO observar las instrucciones sobre
las campanas y promociones de ven
tas.

La reincidenciQ de La falta leve - 
10.5.1.17.

Incumplimiento de rutas de trabajo
o cambio por otras sin previa aut~

ri%ación de sus jefes.

La embriague% no habitual en horas
de trabajo.

Usar el nombre de la Empresa para f~

nes particulares sin permiso de lA 
Dirección, si ello ocasi.onQra pequl,
cio a la Empresa.

D~satender las normas sobre uso
del material de muestras que se e~

tregan periódicamente.

Fumar en los lugares prohibidos y d~

bidamente señali%ados.

La reinCidencia de la falta leve - 
10.5.1.15.

Des4tender las instrucciones de la
Dirección sobre utili%ación del v~

híClllo.

Realizar sin autorización trabajos
particulares durante la jornada de
trabajo.

Encubrir al autor o autores de las
faltas que se consideren - - 
graves o muy graves.

Falta de higiene que puedan produ
cir merma en la calidad de 105 pr~

duetos, tales co~ escupir en el
suelo y falta de limpie%a en los 
uniformes.

Falta notoria de respeto y consider~

ción al público.

La simulación de enfermedad o 4cci-
dente.

La desobediencta a los s~periores 
en materias de trabaJO, siempre y 
cuando las 6rdenes no sean veja- -
torías.

Simular la presencia de otro trabaj~

dar fichando por él.

La negligencia o desid~a en el trab~

jo que afecte a la buena marcha del
mismo. o sea causa de accidente.

Faltar de palabra al trasmitir ór
denes a los subordinados o emplea
dos, o emplear palabras groseras,
procaces o malsonantes.

Ausentarse del centro de trabajo o
abandonar el mismo, saliendo del
recinto.

Hacer uso de maquinas, herramientQs,
y material de la Empresa, aun fuera
de las horas de trabajo sin autOr¡l~

c¡ón.

Reali%ar transformaciones o manipu
laciones en el material, etiquetas
o envases exteriores que perlódic!
mente se envían a los almacenes pr~

vinciales, sin previa y expresa au
tori%ación de la Dirección.

NO comunicar a la Dirección inmedi!
tamente cualquier anomalía que pue
da implicar perjuicio a la Empresa,
ya sea económica o de prestigio.

10.5.2.15.

LO.S.2.H.

10.5.2.13.

10.5.2.17.

10.5.2.11.

10.5.2.7.

10.5.2.8.

10.5.2.12.

10.5.2.9.

10.5.2.10.

10.5.2.27.

10.5.2.16.

10.5.2.26.

10.5.2.29.

10.5.2.30.

10.5.2.25.

10.5.2.24.

10.5.2.19.

10.5.2.22.

10.5.2.20.

10.5.2.18.

10.5.2.23.

10.5.2.29.

10.5.2.21.
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Todo el personal "de MI LUPA, Sociedad Anóni~, que no esté
en po.esiÓn del Certificado de Escolaridad, vendri obliga
do a reallzar con cargo a la Empresa unos curslllos de _~

formación cultural básica para la obtenci6n del mIsmo.

- fOflXACION -

Si el desplazamiento conlleva el tener tambien que ce
nar, entonces se perciblri la cantidad de 2.375 pese
tas.
Cuand~ el personal adscrito al Centro de trabajo de _
Valdemoro, cuyo.domicllio no sea.en dicha localidad y
como consecuenCla de ello, efectue la comida en res-
taurantes, percibirá la cantidad de 450 pesetas.

Cuando el desplatAmiento lleve consigo la pernocta- 
ción fuera de su domicilio, percibirá por dieta com-
pleta la cantidad de 5.200 pesetas, si es en pueblos,
y 5.500 pesetas si es en capital. debiendo presentar
factura del hospedaje como justificante.

Será deber de los trabajadores proponer a la Oirecclón de
la Empres., a través del Departamento de gestión de la __
formación, la organitación de cursillos y seminarios ten
dentes a mejorar sus 'conocimientos profesionales para el
desarrollo de su trabajo.

Asi_ismo, será parte de la responsabilidad del puesto de
trabajo de cada trabajador, realitar cursillos para estar
al corriente de las nuevas técnicas que a~den al ejerci-
cio de sus funciones, ~

Si los cursillos o seminarios se realizan fuera de la jor
nada de trabajo, no se podrán reclamar horas extraordi- =
narlas.

La asistencia a cursillos de formación profesional seran _
tenidos en. cuenta en la valoración de su historial en los
casos d~promociones.

CAPITULO 12

Cuando el desplaza=iento lleve conslgo que el trabaja
dor efectúe la comida fuera de su domicilio habitual,
percibirá la cantidad de 1.425 pesetas.

CAPITULO 13

INICIATIVAS Y SUGERENCIAS -

- DIETAS

Para los trabajadores que pudieran ser contratados con e
dades comprendidas entre los dieciseis y dieciocho años _
de edad, que realicen un trabajo adecuado a la preparación
que simultáneamente reciben In un Centro de formación Pro
f •• ional reconocido estatalmente, .e estará a lo dispuesto
en la legislación vigente (EStatuto de los Trabajadores y
demás disposiciones concordante. para su desarrollo) .

La~. sugerencia! .serán estudi~das por la Comisión Social _
qUlen.propondrs ~ la DireCClOn de los premios a que los _
trabaJadores,seran acreedores, de acuerdo con la importan
Cl.a de la lnlClativa. -

Estos premios serán minimos de 1.000.- pesetas y maximos
de 250.000.- pesetas.

CAPITULO 11

Cuando un procedimiento de despIdo recurrido ante la ~aqistra

tura de Trabajo considere que no hay causa justa par~ el ~~s:
r.,o, 'f c'Jndenara a la Empre'la a la r"'ad,..,is~6n del traba;_.•dcr._
esta será en las mismas condiciones que regían antes de la -
tramitación del expediente, abonando el importe dél salarlO 
dejado de percibir desde la iniciac~6n del mismo. todo ~llo ~

I>in per~ulcio de otras acciones leqales que i1 la Empresa _ ._
le corresponaa.

11.1. Formación Básica.

11.2. Formación Profesional.

12.1. Todos los trabajadores podrán elevar iniciativas o sugeren
cias para el mejoramiento del trabajo o para contribuir _
de alguna manera, a la prosperidad, prestigio y buena mar
cha de la Empresa. -

11.3. fOrmación Laboral.

13.1. Se entiende por dieta los devengos que percibe el traba
Jador, con independencia de su salario habitual, siempre
que,por nece.idad de la Empresa, sea desplazado o trasla
dado de su puesto de trabajo o residencia habitual a _ ~
otro para el desarrollo del mismo.

serán reguladas de la siguiente forma

Retener o hacer uso para fines pro
pios del dinero confiado por la Em
presa u optenido en gestiones de c~

bro encomendadas.

Negativa a ser reconocido por el SeE
vicio Medico de Emp~esa.

Pre~ender hacerse p4sar por tales 
lesiones, las producidAS fuera del
recinto de la Empresa y sin encon-
traese en horas de trabaJo.

La deSobediencia a los ~uperiOre5 
en materia de trablljo,cuando la or
den venga dada por escrito y ésta 
no sea vejatorla.

Sacar de la Empresa o fotocopiar, 
para fines distintos de los que la
Empresa exija, documentos de la
mlsmll.

Falsear datos lIobre el trabaJo redil
zado y gastos efectuados por el mis
mo.

El abuso de autoridad en cualquiera
de sus formas.

Colaborar indirectamente en la ejecu
ción de cualquier falta calificada ~

como IlIUY S... "' ....

10.5.3.30.

10.5.3.21.

10.5.3.23.

10.5.3.21.

10.5.3.28.

10.'5.3.26.

10.5.3.24. Realizar ventas en condiciones dis-
tintas a las señaladas por la Direc
cion, actuando con dolo o negliqen-
Ctll..

10.5.3.2'5. Obligarse", asumir compromisos, en 
nombre de la Empresa con otras empr~

SII.5, personas o entidades, sin pre-
viII. autorización de la Dirección.

10.5.3.22.

10.5.3.29.

Amonestación verbal.
Amonestaci6n escrita.
Suspensión de empleo y sueldo de un día de 
trabajo.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores. 
las faltas por fraude, deslealtad y abuso de conflanza, pre~

crlbirán a los dleclocho meses de la comlslón del hecho.

Faltas graves.

Suspensión de empleo y sueldo de dos a Clnco
dias de trabajo.
Inhabilitación por plazo no superlor a dos 
años para p~s.r a categorla SUperlOr.

Faltas muy graves.

Suspensión de empleo y sueldo de quince a s~

senta dias.
Despido.

Corresponde a la Empresa imponer las sanciones, dando cuenta
de la. muy graves al Comité de Empresa y al Delegado Sindical
de conforaidad con lo dlspuesto en el Estatuto de los TrabaJ~

dores y L.O.L.S. ILey 11/85, de 2 de agosto).

Las sanciones que procederán en cada caso, se
g~n las faltas cometldas, serán las siguientes:

Todas las faltas serán retiradas de los expedientes persona-
les seg~n se detalla ,

faltas leve., a los treinta dias.
- faltas graves, a los noventa dias.
- raltas muy graves. a los ciento ochenta dlas.

Las faltas leves prescribirán a lo. diez dias de cometidas.
Para la sanción de las mismas no es necesarlO requisito al
guno.

Las faltas graves prescribirin a los veinte.dias, a partir -~

de la fecha en que la Empresa tuviera conoclmle~to de su com~

slón, y para su sanclón requerirá la comun~caClon escrlta - 
dirigida al trabajador.

La. faltas muy graves prescribirán a los sesenta días a par-
tir de la fecha en que la Empresa tuviera conocimiento de su
comi.iÓn, y en todo caso, a los seis meses de haberse comet~

do, se tramitari con los requisitos legales.

10.7. Procedimiento.

12686

10.6. Sanciones.
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ANEXO I

TABLA SALARIAL

Oficial d. primera

Oficial d. Segunda

Peon

OfiCiala " Envasado

Ot'iciala " Envdólado

Distribución-Almacenes.

Directores

Directores Regionales Ventas

Jefes Departamento

Jefes Sección Admón.

Encargados (turno y sección)

Adjunto Dtor.Regional

Encargadas Plantas Envasado

Conductores

Oficial Expediciones

Operador Transelevador

Almaceneros

Mezo Almacén

Secretaria Direcc.8iling.

Oficial de Primera

Oficial de Segunda

Secretaria Departamento

Telefonista-Recepcionista

Auxiliares

Aspirante Administrativo

Ayudante Laboratorio

Auxiliares Laboratorio

Programador Analista

Programador

Operador Ordenador

Grabadoras-Verificadoras

Auxiliares

Ordenanzas

Vigilantes

Conserjes

Limpiadoras

Peón limpieza

Técnicos Mantenim.lento.

Técnicos Laboratorio.

Administrativos.

Personal subalterno.

Visitador Promotor

Promotor-Repartidor

Oficial de Primera

Oficial de Segunda

Oficial de Segunda Calderas

Ayudante

Peón

Técnicos de Publicidad.

PUblicista

A.PERSONAL CON MANDO

8. PERSONAL SIN MANDO

Tecnicos de Informática.

C. MERCANTILES.

D.~.

Producción.Vicepresidente o Vocal.

En los desplazamientos del trabajador, el tiempo de 
~da y vuelta en el mismo ser. sumado al de la jornada
de trabajo, y el que exeeda de la misma, será abonado
como horas extraordinarias.

Quedan ell:cluIdos de este apartado el personal campe""
dido ;n la red de ventas. Jefes de departamento y ca~
tegarlas super lores a estos.

Presidente.
Jefe del Servicio Médico de Empresa
Técnico: Vocal.
Ayudante Técnico Sanitario : Vocal.
Secretario.

Dos miembros del Comite.
Tres Vocales.

Elegidos por el Comite de Empresa :

14.3. Cuando el trabajador, por necesidades de horario, no -
pudiera usar los vehiculos de Empresa ni los servicios
públicos interurbanos y hubiera de utllizar su vehiculo
propio, recibirá la cantidad equivalente al cómputo me~
sual de kilómetros recorridos desde su domicilio habi-
tual al lugar de trabajo, los dias laborables que acuda
al trabajo y a razón de lO pesetas kilómetro, señalándo
se una cantidad minima de 6.500 pesetas. -

14.4. Cuando el trabajador haga uso de los transportes públi
cos interurbanos para acudir al trabajo, la Empresa abo
nara el importe de. los mismos, previa justificación. -

14.5. Vehículos Red de Ventas.

14.1. Cuando por necesldades del trabajo, el trabajador tenga
que utilizar coche propio por conveniencia de la Empre
sa. ésta abonará 20 pesetas por kilómetro recorrido, -
salvo para la red de ventas, a la que se abonará la can
tidad de 19 pesetas. Estas cantidades podrán ser modifI
cadas semestralmente. según valoración de revistas espe
cializadas, para un uso de 20.000 Y 25.000 kilómetros,
respectivamente, para vehículos de tipo utilitario.

14.2. Cuando cualquier trabajador, sin~~gep~ión de categoria
tenga que efectuar gestlones durante su Jornada a petl
ción de la Empresa, percibirá tambien la. cantidades cl
tadas, tanto sobre 105 kilómetrOS empleados en realizar
las gestiones como sobre las de ida y vuelta al Centro
de Trabajo. Quedan exceptuados de este punto el perso-
nal de la Red de Ventas.

CAPITULO 14

- Elegidos por la Dirección de la Empresa

CAPITULO 15

- DISPOSICION FINAL -

Cuando la Empresa ponga un vehiculo a disposición del 
trabajador, la Empresa abonará todos los gastos de vehi
culo, excepto el de combustible. Como compensación a e!
tos gastos, la Empresa abonará al trabajador la canti-
dad resultante de aplicar el precio vigente del combus
tible al consumo de cada vehiculo, segun catálogo de fa
bricante, incrementando éste en un 40 por lOO. -

Sus componentes serán :

El Comité de Higiene y Seguridad en el TrabaJO se regirá por
la Ordenanza General de Seguridad e Higlene en el trabajo vi
gente y por las siguientes normas

Las convocatorias para las sesiones deberán ser hechas por el 
Presidente o por ~l 40 por lOO de los miembros del Comite de Hi
gie~e y Seguridad.

BüE núm. 113

Para todo lo no previsto en el presente ConveniO se estará a lo
~.lspl,lesto en la Ley 8/80, de lO de marzo, ESl:4tuto de :os tr",ba
~~~~~~~~s~rdenan2a Laboral de TrabaJO y demás disposiclones co~

El Comite de Higiene y Seguridad se reunirá al menos una vez al
mes en Sesión Ordinaria y cuantas sean necesarias en sesión Ex
traordinaria~

!

l


